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Resumen 

En la presente investigación se planteó como objetivo general el proponer el diseño de un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que permita disminuir riesgos laborales, 

como metodología, para el diagnóstico inicial, se empleó una lista de verificación, una encuesta, 

la observación directa, y análisis documental, para el diseño del sistema de seguridad se toma 

lo establecido en la Ley 29 783, en el artículo 32 y 33; para la evaluación económica se realizó 

la revisión documental y de las entidades regulatorias, así como los costos de equipos de 

protección, como resultados se obtuvo un incumplimiento del 60% de la Ley 29783, a través 

del análisis de peligros, se detectaron 31 peligros, de los cuales 12 fueron de grado importante, 

se diseñó la políticas y objetivos, el reglamento interno, la matriz IPERC, el mapa de riesgos, 

plan de prevención, plan anual de seguridad y los registros obligatorios, asimismo, se propuso 

controles administrativos, como procedimientos y señalización, equipos de protección personal, 

como protectores auditivos, botas, guantes, bloqueador solar; y  controles de ingeniería, como 

equipos de lijado y pintura, sensores, gata hidráulica eléctrica, cámaras antifatiga y jaulas 

antivuelco. Obteniendo del análisis económico de la propuesta, un valor actual neto (VAN) de 

S/. 1 432,21, la tasa interna de retorno (TIR) de 21% y un beneficio costo de 1,36 y un PRI de 

2,9 años, asimismo, reduciendo el número de actividades con grado de riesgos importantes en 

un 100% a riesgos moderados, del mismo modo, los riesgos moderados se redujeron a riesgos 

tolerables en un 100%, y los riesgos tolerables se redujeron a triviales en un 71%.. 

 

Palabras clave: Seguridad, Salud, accidentabilidad, accidentes y enfermedades laborales  
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Abstract 

In the present research the general objective was to propose the design of a management 

system of safety and health at work that allows to reduce occupational risks, as a methodology, 

for the initial diagnosis, a checklist, a survey, direct observation, and documentary analysis 

were used, for the design of the safety system takes the provisions of Law 29 783,  in articles 

32 and 33; protective equipment, as a result, a breach of 60% of Law 29783 was obtained, 

through the analysis of hazards, 31 hazards were detected, of which 12 were of important 

degree, the policies and objectives were designed, the internal regulations, the IPERC matrix, 

the risk map, prevention plan, annual safety plan and mandatory records,  likewise 

administrative controls were proposed, such as procedures and signage, personal protective 

equipment, such as hearing protectors, boots, gloves, sunscreen; and engineering controls, such 

as sanding and painting equipment, sensors, electric hydraulic jack, anti-fatigue chambers and 

roll cages. Obtaining from the economic analysis of the proposal, a net present value (NPV) of 

S /. 1 432,21, the internal rate of return (IRR) of 21% and a cost benefit of 1.36 and a PRI of 

2,9 years, Likewise, reducing the number of activities with a degree of significant risks by 100% 

to moderate risks, similarly, moderate risks were reduced to tolerable risks by 100%, and 

tolerable risks were reduced to trivial by 71%. 

Keywords: Safety, Health, accident rate, accidents and occupational diseases. 
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Introducción 

En las empresas, los trabajadores tienen un papel importante, por eso es necesario que 

cumplan sus labores en condiciones seguras y óptimas, sin afectar su bienestar. La Oficina 

Internacional del Trabajo [1], afirmó que cada año ocurren 250 millones de accidentes en el 

trabajo y cada día mueren 3000 personas por causa de las condiciones inadecuadas en el trabajo.  

Sin embargo, los accidentes y enfermedades laborales se pueden prevenir, buscando 

mantener entornos de trabajo seguros y saludables, que mejoren la salud física y mental y el 

acoplamiento del trabajo a la capacidad de los trabajadores [2].  El riesgo de padecer 

enfermedades y accidentes aumenta cuando se exige a los operarios trabajar en condiciones 

inadecuadas [3]. Por esto, es muy importante contar con un sistema de gestión que tiene como 

fin eliminar o reducir los riesgos durante el trabajo. 

En el Perú, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [4] indica que, en el año 2020, 

se han registrado 100 notificaciones de enfermedades laborales y 21 887 accidentes en el 

trabajo. Asimismo, se notificó en el mes de diciembre del año 2 021, 2 639 accidentes en el 

trabajo, 7 enfermedades ocupacionales, 12 accidentes mortales y 34 incidentes peligrosos. Por 

consiguiente, se requiere analizar las condiciones en las que laboran, como la exigencia de 

fuerzas excesivas, las malas condiciones del ambiente, el trabajo con herramientas peligrosas 

sin protección, el no tener programas de seguridad, entre otros; con el fin de brindar bienestar, 

seguridad y disminuir los riesgos [5]. 

Precisión SAC es una empresa de venta de  equipos para medición, control y automatización 

de procesos, cuenta con un área de servicios, en la cual se encuentran operando 34 técnicos, los 

cuales se encargan de la instalación, mantenimiento y calibración, los cuales cuentan con 

espacios reducidos para realizar funciones, entre las cuales tenemos, calibración de balanzas, 

transporte de maquinaria para almacén, por esto, los técnicos son los más expuestos a riesgos 

laborales que afectan su bienestar tanto físico como mental. 

Asimismo, en el año 2 021 en la empresa ocurrieron 16 accidentes, entre los cuales, se tiene 

como consecuencia fracturas de huesos metacarpianos, contusiones leves, esquinces y 

enfermedades como lumbalgia y dorsalgia, siendo las causas de los accidentes por actos 

subestándar, factores de trabajo y falta de control. Obteniendo un indicador de frecuencia de 

188 accidentes y un índice de severidad de 259 días perdidos, ambos por cada millón de horas, 

con un índice de accidentabilidad del 34%. Los técnicos se encuentran laborando en presencia 

de riesgos, los 3 principales riesgos presentes son los físicos, ergonómicos y químicos. Frente 

a esta problemática se plantea la pregunta de investigación ¿Cuál es el impacto del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en los riesgos laborales en la empresa Precisión SAC? 
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Para esto, el objetivo general de la investigación es el de proponer el diseño de un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Precisión SAC para disminuir los 

riesgos laborales, teniendo como objetivos específicos diagnosticar las condiciones de 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa Precisión SAC, con respecto al diseño, diseñar un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley N.º 29 783. Finalmente 

realizar la evaluación económica de la propuesta. 

El desarrollo de esta investigación permitirá reducir el número de accidentes y enfermedades 

que se ocasionan por el trabajo en la empresa Precisión SAC. Al diseñar un sistema de gestión 

enfocado en cumplir con los lineamientos de la Ley Nº 29 783, se busca disminuir tanto el 

ausentismo y la disconformidad de los trabajadores con sus puestos, estableciendo parámetros 

dentro de la empresa para generar un espacio adecuado, buscando la prevención y el llevar el 

control de la salud, y al mismo tiempo, el evitar posibles multas por parte de SUNAFIL. 

 

Revisión de literatura 

La Organización Mundial de la Salud [6] define el termino salud como un estado en la que 

se encuentra la persona en total bienestar tanto mental, social y físico, y no solamente la 

ausencia de enfermedad o dolencia. Del mismo modo, Badía [7] la define como una forma de 

vivir digna y autónoma. Por otro lado, el Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo [8]  precisa que seguridad alude a todas las acciones y actividades que permiten que se 

trabaje en condiciones adecuadas para proteger su salud, ahorrando recursos humanos y 

materiales. Sobre esta base, tanto la salud, como la seguridad son parte de las condiciones del 

entorno de trabajo y son aspectos importantes del trabajo decente, por lo que es fundamental 

desarrollar un plan preventivo para eliminar o reducir los riesgos durante el trabajo. 

El Reglamento de la ley de seguridad y salud en el trabajo [9] define como riesgos como la 

probabilidad de que se concrete un peligro, y cause daños a personas, equipos y medio 

ambiente. Entre los factores de riesgos, se clasifican en físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos y psicosocial. En resumen, Cortez [10] lo precisa como probabilidad de que un 

daño se pueda producir, pudiendo ser cuantificado. Por ende, las empresas deben tener 

conocimiento de los riesgos presentes en el ambiente de trabajo y de las medidas preventivas 

que deberá adoptar.  

Por otro lado, El Reglamento de la Ley [9] define peligro como situación intrínseca de algo 

con capacidad de causar daños a las personas. Cortez [10] como todo aquello lo que puede 

producir un daño de la calidad de vida de las personas. Por ende, las empresas deben tener 
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conocimiento de los peligros presentes en el ambiente de trabajo y de las medidas preventivas 

que deberá adoptar. 

Con respecto a los accidentes y enfermedades de trabajo, Díaz [11] indica que accidentes en 

el trabajo son sucesos imprevistos que obstaculiza la continuidad del trabajo, siendo, al mismo 

tiempo, una patología traumática provocada al trabajador por factores mecánicos o ambientales; 

y también, indica como enfermedad laboral a las adquiridas mediante la ejecución de 

actividades laborales, sea producidas por agentes químicos o físicos. Por lo que las empresas 

deben buscar minimizar los accidentes y enfermedades con un correcto sistema de gestión de 

seguridad y salud. 

Un sistema de gestión de seguridad y salud determinado por la Organización Internacional 

del Trabajo [12] como un conjunto de diversas actividades, procesos, procedimiento y recursos 

que son usados para el logro de los objetivos, y la mejora continua. Asimismo, Cifuentes et al. 

[13] lo indica como un proceso que sigue una lógica y etapas, basado en la mejora continua, 

que incluye política, la organización, planificación, aplicación, evaluación y revisión, diseñado 

para predecir, identificar, evaluar y controlar los riesgos presentes que pueden afectar las 

condiciones de seguridad y la salud en el trabajo.  

La Ley de seguridad y salud en el trabajo promueve una cultura de prevención, a fin de velar 

por el cumplimiento de los lineamientos, logrando un desarrollo de trabajo en condiciones 

seguras, y brinden bienestar a los operarios [14], por lo cual es indispensable que las empresas 

cumplan con lo solicitado por la norma.  

El Ministerio de Trabajo y Promoción de empleo propone indicadores de accidentabilidad 

laboral para Perú [15] entre los cuales se tiene el indicador de frecuencia, el cual mide la 

relación que existe entre el número de accidentes por cada millón de horas trabajadas; el 

indicador de severidad el cual hace referencia al número de días perdidos, debido a los 

accidentes o enfermedades en el trabajo, por cada millón de horas trabajadas; y por último, el 

indicador de accidentes, es el producto de los 2 indicadores anteriores entre 1000, todo esto 

para un mayor control.  

Dentro de la jerarquía de controles de riesgos, se encuentran la eliminación del peligro, 

seguido por la sustitución de este, posteriormente la aplicación de controles de ingeniería, 

administrativos y equipos de protección que permiten el control de peligros y riesgos [16]. 

Miñan et al. [17] en su investigación se planteó el objetivo de implementar un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, buscando reducir el nivel de riesgo en una empresa 

pesquera, usaron la matriz IPER para evaluar inicialmente las condiciones, y una línea base 

según ley, obteniendo como resultados: el nivel de cumplimiento de los requisitos de la Ley 29 
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783 es menor al 60%, siendo los riesgos ergonómicos, físicos y locativos de mayor nivel, 

implementaron procedimientos administrativos y controles de ingeniería, programas de pausas 

laborales, el método 5s para la zona del almacén, instructivos para el correcto levantamiento de 

pesos y una gestión de suministros de EPPs, disminuyendo el nivel de riesgo en un 66%, 

concluyeron que la implementación de procedimientos administrativos y controles de 

ingeniería disminuyen significativamente el nivel de riesgo. 

Velásquez y Zuzunaga [18] en su investigación aplicada, su objetivo fue implementar el 

sistema de seguridad y salud para minimizar la accidentabilidad, usaron herramientas como un 

cuestionario línea base, una matriz de accidentabilidad, manual de implementación según la ley 

y un diagrama de operaciones, sus resultados fueron: el nivel de incumplimiento de los 

requisitos de ley fue 48%, reducción en un 83% los accidentes y un 86% las horas - hombre, 

asimismo, elaboraron diagramas estándar de seguridad y salud de los trabajos más críticos en 

la empresa, concluyeron que el diseño de  un sistema de seguridad y salud permite minimizar 

la accidentabilidad, y las horas – hombre perdidas.  

Flores en su tesis, [19]  tiene como objetivo principal el diseño de un sistema para reducir 

los costos laborales, como metodología: el análisis documentario, revisión bibliográfica, 

elaboración de matriz IPERC, observación de fotografía y guías, como resultados, detectó que 

ocurrieron 29 accidentes, y están expuestos a 54 peligros, logró un cumplimiento del 73,58% 

de los lineamientos de la ley a través de su diseño, y una disminución de los costos en un 84%. 

Por lo cual, concluyó que la implementación de un sistema puede lograr reducir hasta en 64% 

los costos, donde obtuvo un VAN de 145 896 soles y un costo beneficio de 2,8. 

En su investigación, Cabrera [20] se planteó el objetivo determinar como la aplicación de la 

ley reduce el índice de accidentabilidad, teniendo como metodología, realizar inspecciones a 

las herramientas y equipos empleados, elaborar mapa de riesgos, formatos, programas anuales 

y cronogramas de actividades, y realizar la IPERC, obteniendo como resultado: el control del 

91,6% de los riesgos y el aumento del cumplimiento de requisitos de un 21% al 100%, al mismo 

tiempo, se redujo el índice de frecuencia de 24 a 11, lo que significa una disminución del 54,2%; 

esto se logró, a través del mantenimiento de equipos, estableciendo procesos adecuados 

mediante diagrama de operaciones y de análisis de procesos, concluyendo que la mejora del 

sistema de gestión tiene influencia en la reducción de los índices de accidentes e incidentes de 

trabajo. 

Huamán [21] en su investigación, tuvo como objetivo el implementar una matriz IPERC 

para reducir el índice de accidentabilidad, teniendo como metodología: la revisión de libros, 

análisis documental, trabajo de campo con fotos e identificación de riesgos a través de la 
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IPERC, obteniendo como resultados, un índice de accidentabilidad de 145 accidentes por cada 

1 000 000 de horas, por lo cual se empleó formatos de permisos de trabajos, inspección de 

equipos, controles de ingeniería en el etiquetado, aseguramientos de herramientas, señalización, 

y orden y limpieza, reduciendo en 62% el número de accidentes y en 67% los días perdidos.  

Concluyendo que la implementación de una matriz IPERC interviene en la reducción del índice 

de accidentabilidad. 

Obregón en su investigación [22], tuvo como objetivo implementar un sistema de gestión de 

seguridad y salud basado en la ley para disminuir la accidentabilidad laboral, utilizó  la 

verificación de lineamientos a través de una lista, cronograma de actividades para el 

cumplimiento de la ley, análisis de las causas a través de un diagrama de Ishikawa y Pareto; y 

la matriz IPERC, resultando, después de la implementación, una reducción de la cantidad de 

accidentes en 33% , por lo que se concluyó que el sistema de gestión de seguridad y salud 

basado en la Ley 29 783 minimiza el índice de accidentes de la empresa. 

Nurmaya et al. [23] en su investigación de tipo cualitativa tienen como objetivo aplicar un 

sistema de seguridad y salud en el trabajo para disminuir la ocurrencia de accidentes de trabajo, 

sus métodos empleados, fueron una lista de verificación para determinar los lineamientos, esto 

se realizó mediante auditorias de la implementación de SGSST en las empresas, obteniendo que 

qué las empresas con un 76,5% de cumplimiento tienen bajo índice de accidentabilidad, con lo 

que se concluyó que la implementación de un sistema puede reducir significativamente la 

incidencia de accidentes de trabajo en la empresa. 

Mora y Varas [24] en su investigación planteó como su objetivo general el implementar un 

sistema de seguridad y salud que permita reducir los riesgos laborales, la metodología que 

empleó fue la aplicación del check list y la identificación de riesgos por la matriz IPERC, como 

resultados obtuvo un 16,8% de incumplimiento de la normativa, así como 77% de los riesgos 

fueron importantes, realizo un cronograma de implementación, donde considero 

documentación, obteniendo un incumplimiento del 48,7% y una reducción de riesgos de nivel 

importante del 32%. Concluyendo que la implementación del sistema permite la reducción de 

riesgos y cumplimiento de normativa. 

Benavente [25] en su tesis, tuvo como objetivo evaluar la eficiencia que presentan los 

controles de ingeniería para la prevenir los riesgos, utilizó la matriz IPERC, donde se 

identificaron peligros en las condiciones y las herramientas manuales, propuso mantenimientos 

y diseñó una plataforma industrial como control de ingeniería de trabajos en altura fuera de la 

empresa, después de la implementación, dentro de los resultados encontró una eficiencia de 

50% en los controles de ingeniería y el plan preventivo de riesgos, se redujeron el 50% de los 



15 

 

accidentes, esto se evidencia después de la implementación del control con la disminución de 

18 a 9 accidentes. Concluyendo que el aplicar controles de ingeniería permite reducir los riesgos 

en un 50%. 

Saldaña y Bazán [26] en su investigación tiene como objetivo principal elaborar un plan para 

reducir los riesgos laborales, emplearon el análisis de lineamientos a través de una lista de 

verificación, teniendo como resultado que la empresa tiene un cumplimiento bajo, el 88,3% de 

los trabajadores desconocen los peligros a los que están expuestos, al aplicar la matriz IPERC, 

dio como resultado que el 80% de los trabajadores se exponen a peligros de un nivel moderado 

y alto, por lo que, propuso un plan de seguridad y salud bajo la Ley N° 29 783, permitiendo 

minimizar los niveles de riesgos, logrando solo un 30% de riesgos altos y 20% bajos. 

Concluyendo que al tener un plan de seguridad permite reducir los riesgos laborales. 

Román en su investigación [27] tuvo como objetivo implementar controles de ingeniería 

para reducir el riesgo laboral, su metodología, fue la creación de instructivos, PETS y una matriz 

IPERC,  para identificar los peligros y proponer controles de ingeniería, aplicó 3 controles, 

como son la implementación de un elevador y una bomba de drenaje bajo cámara, evaluó las 

alternativas según criterios de costo, disponibilidad del personal, seguridad y medio ambiente, 

posteriormente, implementó estos controles y capacitó al personal, resultando, la disminución 

del nivel de riesgo, eliminando los riesgos críticos, reduciendo accidentes en un 77%, por lo 

que, concluyo que el empleo de controles permite la reducción de los riesgos laborales 

presentes. 

 

Materiales y métodos 

Diagnóstico de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Precisión SAC  

Para el diagnóstico de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para conocer el 

nivel de cumplimiento, se aplicó la lista de verificación (ver anexo 01) tomando como línea 

base los requisitos de la Ley 29 783 [8], asimismo, se aplicó un cuestionario [28], el cual fue 

elaborado bajo un proceso de consenso de expertos para determinar las preguntas básicas sobre 

las condiciones de trabajo en América Latina, este cuestionario se entregó a los 34 técnicos del 

área de servicio post venta, a fin de determinar las condiciones en las que laboran los 

trabajadores; se dio, la determinación de indicadores, causas de accidentes y enfermedades en 

el año 2021, como registros de descansos médicos por accidentes y enfermedades 

ocupacionales, para determinar los indicadores de accidentabilidad [15], se aplicó la matriz 

IPER [29] como metodología para la identificación de peligros y evaluación de riesgos, para el 

riesgo de ruido, se empleó fórmulas [30], para el ergonómico se utilizó el método REBA a 
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través del software Ergoniza [31], asimismo, se determinó el impacto económico de la 

problemática. Para reconocer las causas de la problemática encontrada, se empleó el diagrama 

de Ishikawa [32].  

Diseño un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley Nº 29 783 

Para el diseño del sistema de seguridad y salud en el trabajo, se realizó una revisión 

bibliográfica, se diseñó la documentación requerida por la Ley 29 783 [8] cuyo contenido 

resalta la política y objetivos, el reglamento interno, la matriz IPERC, el mapa de riesgos, 

programas anuales, planificaciones de actividad preventiva y los registros obligatorios, el 

análisis de los riesgos, permitirá proponer mejoras de acuerdo a los criterios de la jerarquía de 

control, para lo cual, para la selección de equipos de protección en base a [33], . La estimación 

de resultados de la propuesta fue comparada con los de otras investigaciones, a fin de 

discutirlos.  

Evaluación económica de la propuesta 

Finalmente, para la evaluación económica de la propuesta, se realizó la revisión documental 

y de las entidades regulatorias, a fin de estimar la inversión que representa la implementación, 

los egresos generados por accidentes, entre ellos, los costos por días de descanso y atención 

médica, obtenidos por la revisión documental y los ingresos por ahorros de posibles multas 

establecidos por SUNAFIL [34], así como los montos de inversión y costos de la propuesta, 

esto permite elaborar  un flujo de caja para un horizonte temporal de 5 años, dado que un análisis 

relacionado con el capital de la empresa no puede ser menor que 5 años [35], empleando la hoja 

de cálculo Excel, también se calculó indicadores [36] como el VAN, TIR, TMAR, relación 

Beneficio – Costo, y el PRI [37] para determinar la viabilidad de la propuesta.  

 

Resultados y discusión 

Diagnóstico de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Precisión SAC  

Precisión SAC es una empresa dedicada a la venta de equipos tecnológicos para cualquier 

instancia productiva en todos los rubros. Para esto cuenta con un área de técnicos encargados 

de brindar servicio postventa dentro y fuera de la empresa, realizando actividades de inspección, 

empaquetado, calibración e instalación. A continuación, se presentan los resultados del 

diagnóstico de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

a) Nivel de incumplimiento de requisitos de la Ley 29 783 

El nivel de incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley es del 60%, siendo el de 

menor cumplimiento el criterio de revisión por la dirección, y un control de información y 

documentos inadecuados, seguido de la poca planificación y aplicación, y por ende no hay una 
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revisión de la dirección, sin embargo, la empresa empezó algunos equipos de protección 

necesarios para su personal, como los cascos, en los procesos de instalación y mantenimiento 

fuera de la empresa. 

Se encontró un mayor cumplimiento en los puntos de compromiso e involucramiento y de 

evaluación, esto porque la empresa empezó a tomar mayor conciencia de la situación actual, 

por lo cual ya toma el liderazgo para la implementación correcta del sistema de acuerdo a la 

Ley 29783, siendo detallado los criterios en la lista de verificación (ver anexo 01). 

Tabla 1 Nivel de cumplimiento de los requisitos de la Ley 

Referencia Incumplimiento  

Compromiso e involucramiento 30.0% 

Política de gestión 50.0% 

Planificación y aplicación 76.0% 

Implementación 60.0% 

Evaluación 30.0% 

Verificación 59.0% 

Control de información y documentos 82.0% 

Revisión por la dirección 96.0% 

Total 60.0% 

Fuente: Elaboración propia en base a [9] 

 

b) Identificación de las condiciones de trabajo  

Por medio de los cuestionarios (ver anexo 02) que considera todos los criterios con respecto 

a sus condiciones de trabajo. En una jornada de trabajo laboran entre 8 y 10 horas diarias, las 

edades de los trabajadores varían principalmente entre los rangos de 28 y 53 años. En la tabla 

2 se indica de manera general, las frecuencias en las que se encuentras expuestos a condiciones 

de seguridad, donde el 44% indicó que se encuentra en exposición a diversos riesgos laborales, 

como lo son: los pisos resbaladizos, los huecos, escaleras, desniveles y herramientas que pueden 

provocar daños. 

Tabla 2 Identificación de las condiciones de riesgo en el trabajo 

   Frecuencia     

Condiciones de riesgo en 

el trabajo  

Siempre   
Muchas 

veces 

Algunas 

veces 

Muy 

pocas 

veces 

Nunca NS/NR 

Total 

Condiciones de seguridad 6% 44% 42% 8% 0% 0% 100% 

Condiciones 

ergonómicas-ambientales 0,00% 33,24% 39,34% 20,12% 3,68% 3,62% 

100% 

Condiciones ergonómicas 33,30% 33,30% 20,10% 13,30% 0,00% 0,00% 

100% 

100% 

Condiciones 

psicosociales 6,93% 22,73% 44,57% 19,87% 1,97% 3,93% 

100% 

Recursos y actividades 

preventivas 0,00% 5,90% 29,40% 23,50% 29,40% 11,80% 

100% 

100% 

Fuente: Elaboración propia con base en anexo 02 
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Asimismo, en las condiciones ergonómicas - ambientales, que hace referencia a los niveles 

de ruido, radiación solar, polvo, contacto con materiales infectados, se tiene un promedio de 

33,24% que indican que se encuentran muchas veces expuestos. Siendo el 33,30% los que 

señalan estar expuestos muchas veces y siempre a condiciones ergonómicas inadecuadas. Con 

respecto a las condiciones psicosociales, el 44,57% indica estar expuesto a condiciones 

inadecuadas, esto debido a la presión que se pone en los técnicos, asimismo el 29,40% indica 

no haber participado nunca en actividad preventivas. 

De este modo, se conocen los principales criterios a tener en cuenta en la matriz IPERC y 

conocer cómo se encuentran actualmente los trabajadores con respecto a la situación de 

seguridad. 

c) Determinación de indicadores, causas de accidentes y enfermedades en el año 

2021 

Considerando los reportes de descanso médico en el año 2021 (ver anexo 03), sin contar los 

casos de COVID-19, se dieron 16 descansos, entre los cuales, 6 por enfermedades laborales, y 

10 por accidentes, podemos determinar que las personas más propensas a accidentes y 

enfermedades ocupacionales son del área de servicio & post venta, siendo esto conformados 

por técnicos de género masculino (ver anexo 02). 

Entre los daños que se generaron en los trabajadores fueron fractura en huesos metacarpianos 

y contusión en su mano y pie, así como esguince en estos, y presentaron enfermedades como 

lumbalgia, dorsalgia. Asimismo, en la tabla 02 se puede observar que el 38% de los accidentes 

y enfermedades es a causa de pocos controles y actos subestándar. 

Tabla 3 Resumen de los accidentes 2021 

CAUSA PORCENTAJE 

Factores de trabajo 19% 

Actos subestándares 38% 

Condiciones subestándares 6% 

Falta de control 38% 

Total 100% 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

El 63% de los registros fueron por accidentes, donde el 44%, fueron accidentes 

incapacitantes, el 19% leves, y el 38% han sido enfermedades laborales (ver anexo 03).  

Para conocer de manera cuantitativa la situación, uno de los indicadores que se determinó 

fue el indicador de frecuencia (IF), este indica que por cada millón de horas trabajadas ocurrirán 

188 accidentes. Tomando en cuenta el promedio de 1,3 accidentes al mes. 

𝐼𝐹 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 − ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
× 106 =

1,3

7072
× 106 = 188,07 
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Según el indicador de severidad (IS), el resultado nos da a conocer que por cada millón de 

horas trabajadas se pueden llegar a perder 259 días. 

𝐼𝑆 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 − ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
× 106 =

7 ,833

7 072
× 106 = 259,19 

De acuerdo con el indicador de accidentes (IA), se determinó que el porcentaje de accidentes 

ocurriendo en relación con los 34 trabajadores de la empresa Precisión es igual a 34% 

𝐼𝐴 =
𝑁° 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 × 100 

𝑁° 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
=

16 × 100

34
= 34% 

d) Análisis de peligros y riesgos que se exponen los trabajadores 

La matriz IPER (ver anexo 04) especificó los riesgos y peligros encontrados en la empresa, 

usando la tabla para la valoración de los riesgos, se valoró según personas expuestas, 

procedimientos existentes, capacitación y frecuencia. En la tabla 04 se indica el número de 

peligros según grado de riesgo, en el cual el 23%, 39%, 39% de los riesgos son tolerables, 

moderados e importantes respectivamente. 

Tabla 4 Grado de riesgo 

Grado de 

riesgo 
Cantidad por grado de riesgo 

% 

Trivial 0 0% 

Tolerable 7 23% 

Moderado 12 39% 

Importante 12 39% 

Intolerable 0 0% 

Total 31  

Fuente: Elaboración propia 

Entre los procesos detallados: 

Proceso de traslado para calibración y medición: con ayuda de un montacargas (ver anexo 

05), se transporta una pesa de 1 tonelada al área de calibración (ver anexo 06) donde se hace 

uso de un tecle que es manipulado por los técnicos, los accidentes en estos procesos tienen un 

índice bajo de frecuencia, sin embargo, es uno de los que, en caso suceda un accidente, 

provocarías mayores daños, por trabajarse con cargas de gran peso, por lo cual, se indicó que 

si es significante este proceso, donde, se hace uso de un montacargas, Quevedo et al. [38] en su 

estudio indica que los montacargas emiten sonidos de 87 dB, el montacargas es empleado entre 

4 o 5 horas para traslado, para lo cual se procede a realizar el cálculo de NPS. 

𝑁𝑃𝑆 = 10 𝑥 𝑙𝑜𝑔10 (10
𝑋1
10 +  10

𝑋2
10 + ⋯ )  

𝑁𝑃𝑆 = 10 𝑥 𝑙𝑜𝑔10 (10
87
10)  
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𝑁𝑃𝑆 = 97 dB 

A través del NPS de 97 dB obtenido, se determina el tiempo de exposición. 

𝑇 =
16

2
(𝑁𝑃𝑆−80)

5

 

𝑇 =  
16

2
(97  −80)

5

 

𝑇 = 6,6 
ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠

𝑑í𝑎
 

Este tiempo indica que 6,6 horas al día se pueden los trabajadores exponer al ruido ocasionado 

por el montacargas. Por lo que, se calcula la dosis de ruido en 8 horas al día, las cuales son las 

empleadas para la elaboración de esta actividad. 

𝐷 =
𝐶

𝑇
  

𝐷 =
8

6,6
 

𝐷 =  1,21 

Una dosis de 1,21, indica que se debe revisar, dado que al ser mayor que uno no es 

completamente seguro. Asimismo, en el proceso de manipulación del tecle (ver anexo 07), se 

evaluó la postura, donde se obtuvo una puntuación de 7, lo cual indica un riesgo medio. 

 
Figura 1 Resultados REBA - uso del tecle 

Fuente: Elaboración propia 

 

Proceso de mantenimiento de pesas patrón (ver anexo 08) es llevado a cabo por los 

técnicos, este proceso el que alberga principalmente peligros químicos, físicos y ergonómicos, 

debido a la inhalación de partículas de polvo, el uso de pintura, bases anticorrosivas, la postura 
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inadecuada en el lijado, donde se emplean lijas convencionales (ver anexo 09), lo que mantienen 

a los trabajadores en una mala posición y haciendo una actividad repetitiva por un tiempo 

prolongado bajo el sol.  El 47,1% de los encuestados indica que algunas veces en su jornada de 

trabajo se exponen a la radiación de luz solar. Franco et al. [39] indica que la radiación solar y 

la exposición a polvos impacta la salud de los trabajadores cuando se da una sobrexposición 

prolongada, con respecto a los trabajadores provoca daños de quemaduras solares, y con 

respecto a los polvos que inhalan, indica que pueden causar dermatitis por contacto o 

enfermedades irritativa en las vías respiratorias, teniendo un material de trabajo inadecuado, 

entre las cuales se tiene una lija y brocha convencional, lo cual ocasiona posturas 

disergonómicas. Por lo cual, se evaluó la carga postural de los procesos de mantenimiento, 

donde se utilizó el método REBA, dado que Escalante [40]  indica que este método es el que 

permite evaluar los riesgos posturales, enfocándose en la carga postural tanto estática como 

dinámica. Para la evaluación de la postura se usó el software Ergoniza, obteniendo una 

puntuación REBA de 9 (ver anexo 10), lo cual indica un riesgo alto, y una actuación inmediata.  

  
Figura 2 Resultados REBA – Mantenimiento 

Fuente: Elaboración propia 

Procesos de empaquetado y de inspección: se da en un área cerrada (ver anexo 11), el cual 

se da manejo de cargas, en esta área ha sido en la que se registraron accidentes por la caída de 

los equipos en la mano de los colaboradores. Asimismo, se da la inspección de los equipos que 

se reciben, en los cuales se da la manipulación de cargas, como son las balanzas, motores, entre 

otros equipos.  

La manipulación de cargas (ver anexo 12) se evalúo a través del software Ergoniza, 

aplicando el método NIOSH, el cual es recomendado para el estudio de la manipulación de 

cargas, obteniendo un peso máximo de 10,4kg de los equipos que pueden cargar los 
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trabajadores, según las condiciones de trabajo, frecuentemente los trabajadores trasladan 

equipos con peso de 4 a 9 kg, por lo cual no significa un riesgo mayor, dado que esta debajo 

del límite permitido, asimismo, se evidencia un agarre regular (ver anexo 12), por falta de 

conocimiento del procedimiento adecuado para manipulación de cargas. 

 

Figura. 3 Resultado de evaluación NIOSH 

Fuente: Elaboración propia 

En base a estos resultados y lo analizado en los puestos, en la matriz IPERC, se determinó 

que hay mayor presencia de peligros físicos, siendo el 26%, seguido por los riesgos 

ergonómicos y químicos con 19%.  

Procesos de traslado: Para la instalación de los equipos, los clientes suelen solicitar el 

servicio post venta, por lo cual, los trabajadores se trasladan a las empresas, dando un servicio 

in situ, el peligro asociado es la conducción para traslados a nivel nacional, habiendo ocurrido 

un accidente en el año 2021 debido al cansancio de los trabajadores en el momento de 

transporte, se debe tomar medidas para su protección del trabajador y evitar este tipo de 

accidentes. Considerando que por Ley cualquier traslado que se dé bajo la empresa, es 

responsabilidad del empleador. 

Tabla 5 Tipo de peligros encontrados en la empresa Precisión SAC 

Tipo de peligros Cantidad de peligros Porcentaje 

Ergonómico 6 19% 

Físico 8 26% 

Psicosocial 2 6% 

Químico 6 19% 

Mecánico 5 16% 

Locativo 4 13% 

Total 
31 100% 

    Fuente: Elaboración propia 
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Procesos de instalación y mantenimiento fuera de la empresa: En los procesos de 

instalación se someten a posturas inadecuadas, condiciones inseguras, que la empresa no puede 

controlar por completo debido a que es parte de las condiciones de los clientes, y al no establecer 

procedimientos los trabajadores están en riesgo, además de empleo de equipos que tienen 

potencial para causar daño. 

Procesos administrativos: Esto lo conforman los procesos que poseen un menor peligro, 

sin embargo, pueden estar no se debe ignorar, los riesgos identificados fueron la pantalla del 

computador, el cual es riesgo locativo igual a exposición de cables que pueden provocar paso 

de corriente. 

 

De manera general 

 

e) Análisis de causas 

Para el análisis de causas del problema, mediante el diagrama de Ishikawa se tomó en cuenta 

la formulación del problema (ver anexo 13) y el análisis de la información, así como las 

encuestas realizadas. Asimismo, según la tabla 3, se puede visualizar que las principales razones 

son por los actos subestándar y la falta de control, lo que causa estos accidentes. 

 
Figura 4. Diagrama de Ishikawa 

Fuente: Elaboración propia 

 

Falta de control: La empresa no lleva control de la seguridad y salud, ni de las condiciones 

de trabajo, por lo cual tiene un incumplimiento de 60%, principalmente por planificación y 

aplicación, y control de información y documentos; esto no solo significa la probabilidad de 

dañar la salud de los trabajadores, sino implica en costos que ascienden hasta más de 100 000 

soles, en caso existan multas.  
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Condiciones de trabajo: No se evalúan las condiciones, entre las cuales implican posturas 

disergonómicas, una dosis de ruido mayor a 1,21, exposición a radiación solar, y a sustancias 

químicas como pinturas y bases anticorrosivas. 

Poca evaluación de los puestos de trabajo: Al analizar en la matriz IPER y Ergoniza, se 

detectó un alto nivel de riesgo debido a que laboran bajo posturas incómodas. 

Desconocimiento del manejo adecuado de cargas: Esto incide mucho en las fracturas que 

sufrieron los trabajadores en el año 2021, por caída de objetos. 

 

f) Costos percibidos y no percibidos por la empresa 

Debido a los accidentes se perdieron 94 días por descanso médico para recuperación de los 

trabajadores. La empresa no contrata nuevos empleados como reemplazo. A través de la tabla 

04 se puede observar que en el año 2021 la empresa perdió S./ 10 920.  

Tabla 6 Costos percibidos por accidentes y enfermedades en el trabajo 

Accidente 
Días 

perdidos 

Costo por días 

de descanso 

(S/.) 

Costo por 

atención médica 

(S/.) 

Costo por 

contratación 

(S/.) 

Total, de costo 

por accidente 

(S/.) 

Contusión leve 5 450 250 0 700 

Fractura de otros 

huesos metacarpianos 
15 1 350 250 0 1 600 

Fractura de otros 

huesos metacarpianos 
13 1 170 175 0 1 345 

Esquince de mano 11 990 220 0 1 210 

Dorsalgia  4 360 0 0 360 

Lumbalgia 2 180 0 0 180 

Contusión leve por 

accidente con equipo 

de trabajo 

3 270 220 0 490 

Fractura dedo pulgar 14 1 260 250 0 1 510 

Lumbalgia 1 90 0 0 90 

Contusión leve por 

accidente con equipo 

de trabajo 

5 450 350 0 800 

Contusión leve por 

accidente con equipo 

de trabajo  

1 90 350 0 440 

Esguince mano y pie 10 900 220 0 1 120 

Lumbalgia 3 270 0 0 270 

Lumbalgia 1 90 0 0 90 

Lumbalgia 5 450 0 0 450 

Contusión de dedo 1 90 175 0 265 

Total 94 8 460 2 460 0 10 920 

Fuente: Elaboración propia  

Como empresa, lo que se espera es que genere ganancias y no pérdidas, por lo cual se debe 

evitar infracciones que sean dadas por Sunafil, por no cumplir normativas vigentes, lo cual 

ocasionaría infracciones [34]. El mismo trabajador puede denunciar de manera virtual pro 

medio de la página de la Sunafil, entre las posibles multas que podría recibir la empresa se tiene 
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en la tabla 5. Considerando el valor de la UIT de S/. 4 600, tomándose en cuenta principalmente 

como afectados al área más propensa, el de técnicos, siendo 34 trabajadores. Si la empresa 

hubiera recibido una fiscalización de parte de la SUNAFIL, hubiera recibido una multa de 

aproximadamente S/. 108 560, principalmente por no estar conforme su plan de trabajo con la 

Ley, no garantizar una información oportuna y una investigación exhaustiva de los accidentes, 

buscando cumplir sin compromiso.  

Tabla 7 Costos no percibidos de la empresa Precisión 

Infracción – No MYPE 

Costos no 

percibidos (S/.) 

LEVES 

Poco orden y limpieza en el lugar de trabajo que no implique riesgos  5060 

GRAVES 

No llevar a cabo la evaluación y controles de las condiciones 

periódicamente  
20 700 

No proporcionarles formación y capacitación adecuada 20 700 

Riesgo grave para la seguridad o la salud de la circulación de los 

trabajadores con respecto a los lugares de trabajo, herramientas, 

maquinaria y equipo. 

20 700 

El no cumplir con las obligaciones de acuerdos entre empresas que 

desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo. 
20 700 

MUY GRAVES 

 No tomar en cuenta las medidas preventivas que se implementen a las 

condiciones en las que se labora y se derive un riesgo grave  
20 700 

Posible multa S/. 108 560 

Fuente: Elaboración propia en base a [41] 

 

Diseño un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley Nº 29 783 

A) Diseño del sistema según la Ley N°29783 

Para el diseño del sistema de seguridad, basado en la ley, donde en el artículo 32 y 33, los 

documentos y registros del reglamento, indica lo que toda organización debe tener para la 

gestión de su sistema. El artículo 32 del reglamento de la ley indica los documentos que el 

empleador debe tener. A continuación, se muestra la estructura y los detalles en anexos 

a) Política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo: Demuestra el 

compromiso del empleador con los trabajadores (ver anexo 14). Esta política cubre todos 

los requisitos, estableciendo primero la descripción de la empresa y seguidamente su 

compromiso, además, debe estar exhibida, de modo que todos puedan acceder a esta en 

la empresa. Detallando las funciones y responsabilidades del empleador y trabajador, 
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con la misión de garantizar la seguridad, estableciendo estándares, e indicando lo 

referente al comité solicitado por la ley. 

b)  Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo (ver anexo 15), que apoye el 

bienestar de sus colaboradores, en el cual se considera como estructura mínima lo 

detallado en el artículo 74 del reglamento 

c) La matriz IPERC (ver anexo 04) es la en el cual se indican los peligros, evalúan riesgos 

y se tienen sus medidas de control, del área de servicios post venta, siendo los 

trabajadores los expuestos a mayores riesgos, obteniendo gracias a matriz la posibilidad 

de la elaboración del mapa de riesgos (ver anexo 16).   

d) Mapa de riesgos (ver anexo 16), para que los trabajadores entiendan los peligros hallados 

en sus áreas donde laboran dentro de la empresa. 

e) La planificación de la actividad preventiva, para accidentes (ver anexo 17) y sismos (ver 

anexo 18), que es parte de la documentación obligatoria solicitada por el reglamento de 

la ley, lo cual permitirá al personal actuar en presencia de emergencias como accidentes 

ocurridos en entrono laboral y en sismos.  

f) El programa anual de seguridad y salud en el trabajo en el cual se indica (ver anexo 19), 

el cual permite el cumplimiento de normas nacionales, la mejora del desempeño y 

mantener los procesos productivos o de servicios seguros. 

El desarrollo del sistema permite proveer información para que los técnicos tengan el 

conocimiento para identificar los riesgos en sus puestos de trabajo y como gestionarlos, 

asimismo lo que deben tener en cuenta para el desarrollo correcto de sus actividades, 

promoviendo hábitos saludables y seguros que fortalezcan la cultura de seguridad en la 

empresa.  

Con respecto a los registros solicitados, la empresa lleva registros de los accidentes de 

trabajo, principalmente, la empresa registra cuando se dan descansos médicos y las causas de 

estos, sin embargo, para el cumplimiento de lo requerido, se tomará en cuenta los formatos 

establecidos por el reglamento, por lo cual se toma en cuento los formatos para: 

1. Registros de accidentes (ver anexo 20), enfermedades ocupaciones (ver anexo 21) y de 

incidentes peligrosos e incidentes (ver anexo 22), siendo los registros que se deben de 

conservar por 20 años si son de enfermedades y 10 si son de incidentes. 

2. Registros de exámenes médicos ocupacionales (ver anexo 23) 

3. Registros de monitoreo (ver anexo 24), lo cual permite la identificación de la exposición 

a los agentes biológicos, físicos, químicos y disergonómicos. 
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4. Registros de las inspecciones internas (ver anexo 25), las cuales deben determinar las 

condiciones inadecuadas en las áreas de la empresa, identificando los elementos críticos 

de la organización. 

5. Registros de estadísticas de seguridad y salud (ver anexo 26), permiten llegar un 

seguimiento de los indicadores y realizar correcciones en caso sea necesario. 

6. Registros de equipos de seguridad o emergencia (ver anexo 27), los cuales la 

organización debe mostrar que han ido entregados. 

7. Registros de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de emergencia (ver 

anexo 28), para la gestión de la participación de los trabajadores para prevenir accidentes. 

8. Registros de auditorías (ver anexo 29), lo cual ayuda a la evaluación del sistema, donde 

se registra la información relacionada con las auditorías internas realizadas al sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, incluyendo la fecha, los auditores, los 

hallazgos identificados y las acciones correctivas implementadas. 

Otros puntos a considerar: 

Comité de seguridad: Para la determinar el comité de seguridad, según lo establecido a la 

ley, el artículo 31 indica que son los trabajadores los que seleccionan a quienes los representará. 

El artículo 43 del Reglamento de la Ley nos señala que el número de miembros del Comité, por 

lo cual se propone 8 puestos para miembros en el comité. 

Condiciones para los clientes: La empresa se encargará de evaluar el lugar que el cliente 

dispone para el trabajo, buscando que se tengan las condiciones adecuadas y realizando un 

análisis de los riesgos presenten, aplicando controles y procedimientos para la buena realización 

de las tareas fuera del local de la empresa, incluyendo un contrato donde el cliente busque 

facilitar el tener las condiciones adecuadas a la empresa. 

Exámenes médicos: Se debe tomar en cuenta el realizar los exámenes médicos 

ocupacionales, los cuales se realizan cada dos años, según la normativa, para monitorear los 

factores de riesgos a los que se exponen los trabajadores, evitando las enfermedades 

ocupacionales, que representan un 33% del ausentismo en la empresa. 

Capacitaciones: Se establece el cumplimiento de 4 capacitaciones que tengan como tópicos la 

seguridad y salud en el trabajo, permitiendo dar conocimiento sobre los riesgos laborales, e 

informar los alcances que tiene la Ley y el presente Reglamento para favorecer su 

implementación, tomando en cuenta que las capacitaciones por ley se dan dentro de la jornada 

laboral, en el programa anual de seguridad (ver anexo 19), se establece que las capacitaciones 

serán en los meses de enero, abril, julio y octubre, la capacitación y entrenamiento, son 

elementos fundamentales que permiten el éxito de cualquier sistema de gestión, los trabajadores 
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estarán preparados para identificar y prevenir los peligros, asimismo, el responder de manera 

efectiva ante situaciones de riesgo.  

Auditoría: Según lo establecido en la Ley, el empleador debe realizar periódicamente 

auditorias que permitan realizar una estrategia con respecto al sistema de gestión, siendo los 

resultados comunicados a los trabajadores, por lo mismo, para dar sostenibilidad a la propuesta, 

se elaboró un plan de auditoría (ver anexo 30) que indica las actividades a realizar, así como 

los horarios, lugar, equipo auditor y recursos que se emplearían. 

Implementación: Para la implementación se desarrollan sus etapas según el ciclo PHVA 

(ver anexo 31), donde se indica que existirá una verificación del sistema, seguido de la 

comunicación con la alta dirección, para mantener el sistema. 

Factores internos y externos de los riesgos que podrían afectar el SGSST: Entre los 

factores internos que podrían afectar son los mismos técnicos, dado que sus acciones son las 

que se transforman en los principales factores de riesgo, la infraestructura, los equipos 

empleados dado que al no emplearse adecuadamente son potenciales riesgos, como factores de 

riesgo externos, el medio ambiente, principalmente en los trabajos fuera de la empresa, dado 

que llegan a zonas inadecuados con climas variados. 

Revisión y mejora continua: La revisión periódica del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo es esencial para garantizar su eficacia y adecuación a los cambios internos y 

externos que puedan afectar a la empresa. La mejora continua es un principio fundamental en 

la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, y consiste en identificar oportunidades de mejora 

y tomar acciones correctivas y preventivas para evitar la repetición de incidentes y mejorar el 

desempeño del sistema. A continuación, se describen los procesos para la revisión periódica y 

la mejora continua: 

• Proceso para la revisión periódica del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo: Establecimiento de una periodicidad, se debe definir la frecuencia con la 

que se realizará la revisión del sistema. 

• Formación de un equipo de revisión: Se designará un equipo o comité responsable 

de llevar a cabo la revisión del sistema. Este equipo debe estar compuesto por 

personas con conocimientos y experiencia en seguridad y salud en el trabajo, y 

preferiblemente incluir a representantes de diferentes áreas de la empresa. 

• Recopilación de información: El equipo de revisión deberá recopilar y analizar 

información relevante sobre el desempeño del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 
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• Evaluación del cumplimiento legal, es decir, con la Ley Nº 29783 y otras 

regulaciones que se aplican en materia de seguridad y salud en el trabajo. Cualquier 

incumplimiento que se identifica deberá ser abordado y corregido. 

• Identificación de áreas de mejora, en base a la información recopilada, se 

identificarán las áreas del sistema de gestión que requieren mejora o ajustes para 

fortalecerlas. 

B) Propuestas de mejora para minimización de riesgos 

Según la jerarquía de control, la primera opción es la eliminación del peligro sin embargo a 

ser procesos y condiciones difícilmente eliminadas o sustituidas dado que están establecidas 

como procesos necesarios para la empresa, por lo cual, para la reducción de riesgos, se toma en 

cuenta lo identificado en el diagrama de Ishikawa y la matriz IPERC. Para esto se propone 

controles de ingeniería, controles administrativos, y finalmente, equipos de protección personal. 

a) Propuesta de controles de ingeniería 

Presencia de montacargas. 

Para el uso de montacargas se optó por el uso de un sensor, para lo cual, se comparó 2 tipos 

(ver anexo 32) y se optó por el Sensor De Proximidad Fotoeléctrico E18-d80nk, por su rango 

de detección y precisión, que permitan evitar accidentes y colisiones, detectando todo tipo de 

objetos y personas.   

Equipo para el proceso de mantenimiento de pesas patrón 

En base al resultado del estudio REBA, se planteó el uso de un equipo de lijado y pintado, 

reemplazando las lijas y brochas convencionales y disminuyendo el tiempo que los trabajadores 

permanecen en la postura incomoda, movimientos repetitivos. Para la selección de la lijadora, 

se tomó en cuenta 3 alternativas (ver anexo 33), eligiendo la Lijadora Rotativa Neumática 5" 

78-048 por su diseño ligero y anatómico, así como precio y velocidad de lijado. 

Con respecto al pintado, se comparó 3 máquinas que faciliten el pintado (ver anexo 34), 

optándose por la máquina con acabados profesional Pro, siendo la que posee mayor potencia. 

Procesos de manejo de cargas 

Para el proceso de inspección de productos y de empaquetado se comparan tres opciones 

diferentes (ver anexo 35): elevador, apilador de cargas y un tecle, para elevar los productos 

hasta la mesa, tomando en cuenta las ventajas y desventajas de su uso para la carga de los 

equipos y traslado de estos, así también, considerando el coste y durabilidad, entre los equipos 

comparados, para lo cual se eligió el  como medio de ayuda mecánica el apilador manual de 

500 kg, esto permitirá, el manejo de sus cargas y el reducir las malas posturas. 
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Igualmente, para los procesos de instalación y mantenimiento fuera de la empresa, para el 

manejo de cargas, se hará uso del apilador, dado que al ser trabajos fuera de la empresa, no se 

puede instalar un sistema con tecle, siendo el apilador más práctico y con una mayor capacidad, 

para los procesos de traslado de los trabajadores.  

Procesos de traslado del personal fuera de la organización  

Tomando en cuenta, el artículo 54 de la ley el deber de prevención, hace mención a toda 

actividad que se desarrolle durante la realización de órdenes del empleador, aun si se desarrolla 

fuera del área y horas de trabajo, considerando que uno de los accidentes fue una volcadura de  

una camioneta que se dirigía a una mina, cliente de la empresa, aunque este accidente no afecto 

gravemente al conductor, sin embargo, resulto con leves lesiones, lo cual significó un descanso 

de 5 días y el retraso en el cumplimiento de servicio, la principal causa de este accidente fue la 

fatiga del trabajador, Shishco [42] en su estudio, determino que el factor que influye en esta 

fatiga, es en un 60% las insuficientes horas de sueño, por lo cual aplico el uso de un sistema 

antifatiga en los vehículos, para esto, se propone el uso de cámaras antifatiga (ver anexo 36). 

En los procesos fuera de la empresa, la principal herramienta es el uso de gatas hidráulicas 

mecánicas, lo que genera exponer a los técnicos, por lo cual, se propone el uso de una gata 

hidráulica eléctrica que permite desarrollarse con mayor facilidad (ver anexo 37). 

Finalmente, para el vehículo de traslado, se determinó la implementación de una jaula 

antivuelco (ver anexo 38) en los vehículos pick up, siendo de 2 modalidades, en los formatos 

tubular y laminar, Rocca [43] en su estudio evidencia un elevado factor de seguridad en la jaula 

laminar, y una menor presencia de esfuerzos en la jaula tubular, asimismo, indica que ambas 

estructuras sufren deformaciones considerables ante cargas laterales y en sus respectivas 

uniones.  

b) Controles administrativos 

Procedimiento escrito de trabajo seguro  

Para los procesos de manejo de cargas y de instalación y mantenimiento fuera de la empresa, 

se estableció un procedimiento básico, en el cual se indica el objetivo, alcance, equipos de 

protección, riesgos potenciales, herramientas, equipos y/o maquinaria, y los responsables (ver 

anexo 39). 

Señalización de presencia de montacargas 

Mateus [44] en su investigación determinó que los tipos de accidentes ocurridos por 

montacargas son los volcamientos, el atropello a peatones con el equipo, así como el choque 

con objetos fijos, por esto, se determinó el colocar señalización en las zonas por donde transita 

el montacargas, indica las etiquetas de peligros y advertencias necesarias, entre las cuales son 
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la de comunicación de peligros en operación de montacargas, las advertencias sobre la presencia 

del equipo, la prohibición de los pasajeros e indicaciones en el momento que se usa el 

montacargas (ver anexo 40). 

 

c) Propuesta de EPPs 

Reducción de ruido por montacargas: 

Para mejorar el resultado de riesgos por el ruido, considerado que el daño es tolerable, sin 

embargo, por ser mayor que 1, significa que sobrepasa lo permisible, por lo cual se propone los 

protectores auditivos, Giraldo et al. [45] en su investigación, indica que se debe dotar de equipos 

de protección para trabajadores expuestos a ruidos superiores de 85 decibeles, asimismo, 

recomienda uso de tapones u orejeras, para la selección de la protección auditiva, se toma en 

cuenta los datos hallados anteriormente. se considerará los protectores pasivos, los cuales 

atenúan físicamente el sonido [33]. Para esto, se tomó en cuenta la comodidad de los operarios, 

por el tipo de trabajo, en el cual se están expuesto a polvo y suciedad, el instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo [46] recomienda protectores tipo orejeras, por lo cual, se 

comparó 3 tipos de orejeras (ver anexo 41), se eligió las orejeras que cumplan con la normativa, 

con una fuerza de arnés que no supere los 14 N, y con una cinta en la cabeza si el peso supera 

los 150 gramos. Obteniendo a través del “Orejera plegable, ajustable, Truper” una reducción de 

23dB, siendo este el más conveniente por su reducción y precio. Por lo cual, al calcular 

nuevamente los indicadores, donde se logró una reducción considerable. 

𝑁𝑃𝑆 = 10 𝑥 𝑙𝑜𝑔10 (10
𝑋1
10 +  10

𝑋2
10 + ⋯ )  

𝑁𝑃𝑆 = 10 𝑥 𝑙𝑜𝑔10 (10
63
10)  

𝑁𝑃𝑆 = 64 Db  

Al determinar el tiempo de exposición, el resultado nos indica que 168,90 horas al día se pueden 

los trabajadores exponer al ruido ocasionado por el montacargas. 

𝑇 =
16

2
(𝑁𝑃𝑆−80)

5

 

𝑇 =  
16

2
(64  −80)

5

 

𝑇 = 168,90
ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠

𝑑í𝑎
 

Asimismo, se calcula la dosis de ruido con base en las horas reales trabajadas que es como 

máximo 5 horas al día. 
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𝐷 =
𝐶

𝑇
  

𝐷 =
5

168,90
 

𝐷 =  0,02 

Radiación solar en procesos de instalación y mantenimiento fuera y dentro de la 

empresa 

Dado que el Perú, debido a la ubicación geográfica, posee un elevado índice de radiación 

solar, se requiere aplicar diversos métodos para proteger la piel del trabajador, por lo cual, se 

propone el uso de un bloqueador, siendo seleccionado de la marca SteelPro Safety que 

proporciona un FPS de 50 (ver anexo 42).  

 

Protección de uso de base corrosiva y pintura 

En el proceso de mantenimiento de equipos, se hace uso de una base corrosiva, por lo cual 

se recomienda el uso de equipos que protejan del contacto con estos productos, según el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [46], describe que los guantes de 

seguridad deben ser extra - flexible y de materiales formados por materiales poliméricos, siendo 

materiales impermeables, resistentes a productos químicos, asimismo, además, deben contar 

con el marcado CE, por lo cual, se determinó las características de 2 tipos de guantes (ver anexo 

43), los cuales siendo elegido el guante Ansell HyFlex 11-800, dado que al cumplir ambos tipos 

de guantes seleccionados con los requisitos, entonces se elige el de menor precio. 

Protección ante desniveles y pisos húmedos 

En las instalaciones y mantenimientos externos, los trabajadores están expuestos a pisos a 

desnivel, superficies mojadas y resbalosas, al hacer trabajos de instalación en minas o fábricas, 

por lo cual se determinó el uso de botas que proteja tanto de riesgos eléctrico, como de golpes 

y deslizamientos por superficies o condiciones inadecuadas del trabajo, al estar expuestos a 

zonas húmedas cuando se realizan servicios fuera, para esto, se requiere botas de materiales 

poliméricos o de caucho, dado que estas tienen impermeabilidad al agua, tomando en cuenta 

que sean calzados aislantes de electricidad, por lo cual los calzados de seguridad deben tener 

protección contra el impacto al momento de ensayar con un nivel de energía de 200 J y contra 

la compresión cuando se ensaya con una carga de 15 kN. Se comparó 3 tipos de botas de 

seguridad (ver anexo 44), entre las cuales se eligió las BOTAS AISLANTES, dado que al ser 

dieléctricas y de poliéster, son más resistentes a la humedad y la lluvia que el caucho. 
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Evaluación económica de la propuesta 

Asimismo, en la matriz IPERC se determinó la cantidad de peligros según grado de riesgos, 

siendo 12 importantes, los cuales se redujeron en un 100%, incrementando los tolerables y 

triviales, indicado en la tabla 8, lo cual representa que los riesgos moderados se convirtieron en 

riesgos tolerables, asimismo aumentaron riesgos triviales, los cuales no ponen en gran riesgo la 

vida del trabajo. Por lo cual, a través de la implementación del sistema de gestión y propuesta 

de controles administrativos, de ingeniería y equipos de protección, permitiría la reducción del 

riesgo presente, esto comprobado a través de diferentes artículos, en los cuáles se emplearon 

controles de ingeniería y administrativos, como procedimientos, permitiendo bajar en un 50% 

el riesgo presente en las actividades, esto también establecido en investigaciones mencionada, 

en el cual en promedio, se da una reducción del 50% de los riesgos y accidentes en las empresas 

tras la aplicación del sistema. A través de la tabla 8, se establece que aumentaron los riesgos 

tolerables y triviales, dado que se redujeron los riesgos importantes. 

Tabla 8 Riesgos de IPERC   

Grado de 

riesgo 

Antes de aplicar 

controles 

Después de aplicar 

controles 

Trivial 0 5 

Tolerable 7 14 

Moderado 12 12 

Importante 12 0 

Intolerable 0 0 

Total   

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, la implementación tomará entre 6 meses y un año, y lo resultados se podrán ir 

apreciando al siguiente año de la implementación, con la capacitación adecuada. Para la 

evaluación económica, como los costos de implementación de la propuesta se consideró de las 

4 capacitaciones, se cotizó en YAROS GROUP (ver anexo 45) un costo de S/. 400.00 por 

capacitación, el supervisor de seguridad, según Computrabajo Perú [47], el sueldo de un 

supervisor es en promedio de S/. 1 500 al mes, la impresión del programa, reglamento y material 

informativo para los técnicos, y los exámenes médicos ocupacionales con un costo promedio 

de S/. 100 por examen. Obteniendo un costo total de S/.23 510 por implementación (ver anexo 

46) y según los controles propuestos se obtuvo un costo de S/.39 258. 

Para la determinación de beneficio de la propuesta se estableció según la investigación de 

Benavente [25] una eficiencia de los controles de ingeniería y administrativos de 50%, 

reduciendo el 50% de los accidentes, por lo cual se determinó que por accidente se ahorrara 
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S/.5 460 anuales. Asimismo, [19] estableció que el cumplimiento del lineamiento permite una 

disminución de costos en 84%, lo cual permitirá un ahorro de S/. 79 878,5 (ver anexo 47). 

Asimismo, según la investigación de Benavente [25] los controles de ingeniería permitieron 

una reducción del 50% de los accidentes, por lo cual los costos generados por accidentes se 

tomarán como el ingreso anual, por ser ahorros que obtendría la empresa, en relación al 50% 

que permitirían reducir los controles, asimismo según el antecedente el diseño del sistema logra, 

un nuevo porcentaje de cumplimiento de lineamientos de 73,58%, lo cual le permite, una 

disminución de los costos en un rango de 84%.  A través de estos datos se determinó el flujo de 

caja (ver anexo 48). 

Tabla 9 Análisis económico 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se obtuvo un valor actual neto (VAN) de S/. 1 432, 21; una tasa interna de retorno (TIR) de 

21%, el cuál al será mayor a 0 indica que se devolverá lo invertido más una ganancia adicional 

y un beneficio – costo de 1,36; lo que significa que por cada sol invertido se obtendrá 0,36 de 

ganancia, determinando que este proyecto es viable, considerando un TMAR de 19,57%, 

obtenido teniendo en cuenta la inflación y un riesgo bajo de 10%. Asimismo, se determinó el 

periodo de recuperación de la inversión (PRI) de 2,9 años, donde se tomó en cuenta la inversión 

inicial entre el flujo neto de efectivo anual. 

Discusión 

En la presenta investigación, se obtuvo un nivel de incumplimiento del 60% de la normativa 

de seguridad y salud en el trabajo, siendo un resultado similar a la investigación de Miñan et 

al. [17], donde igualmente se aplicó una lista de verificación, obteniendo un cumplimiento que 

 Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Inversión             

Capital 46268,00       

Total Inversión 46268,00           

Total Ingresos   85338,45 85338,45 85338,45 85338,45 85338,45 

Total Egresos   62768,00 62768,00 62768,00 62768,00 62768,00 

Saldo Bruto (Antes De 

Impuestos) 
  22570,45 22570,45 22570,45 22570,45 22570,45 

Impuesto A La Renta 

30% 
 6771,13 6771.13 6771,13 6771,13 6771,13 

Saldo (Después De 

Impuestos) 
  15799,31 15799,31 15799,31 15799,31 15799,31 

Depreciación   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Saldo Final (Flujo Neto 

De Efectivo FNE) 
-46268.00 15799,31 15799,3 15799,31 15799,31 15799,31 

Utilidad Acumulada -46268.00 -30468,69 -14669,37 1129,94 16929,25 32728,57 

Corriente Liquidez Neta -46268.00 15799.31 15799.31 15799,31 15799.31 15799.31 
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estaba por debajo del 60%, este cumplimiento deficiente es debido al apartado de compromiso 

e involucramiento y el de planeación y aplicación del sistema; concordando con la presente 

investigación en el punto de planeación y aplicación del sistema como una de las causas del 

bajo cumplimiento. Asimismo, en la investigación Velásquez y Zuzunaga [18] se obtuvo un 

cumplimiento 52% de la normativa, teniendo un menor cumplimiento en la revisión por la 

dirección y en la implementación y operación, al igual que en la presente investigación, 

teniendo un incumplimiento de 96% en la revisión de la dirección. Asimismo, Obregón [22] en 

su investigación determinó un índice de frecuencia de 262 accidentes por millón de horas 

trabajadas, siendo un valor mayor en comparación a la presente investigación la cual tiene un 

indicador de frecuencia de 188,07; asimismo en el indicador de severidad, Obregón obtuvo un 

índice de 1 402 días perdidos por cada millón de hora trabajadas, lo que difiere con el indicador 

obtenido en la Precisión, dado que se obtuvo un indicador de 259,19; esto se debe a que los 

accidentes fueron más graves, ocasionando más tiempo de descanso a sus trabajadores. 

Para el diseño, se desarrolló la documentación y registros solicitados en la normativa, como 

el reglamento, política, planificación, IPERC, mapa de riesgos, programa anual y registros 

obligatorios, del mismo modo, Pasmiño y Pretel [48], para el diseño se basó en el cumplimiento 

de la normatividad, del mismo modo, Flores en su tesis, [19]  elaboró documentación acorde a 

los requerimientos,  y registros obligatorios que establece la normativa. Por otro lado, como 

propuestas de la investigación se elaboraron controles administrativos, equipos de protección y 

controles de ingeniería, en comparación a Velásquez y Zuzunaga [18], quienes propusieron 

principalmente controles administrativos, y Benavente [25] quien propuso controles de 

ingeniería, por otro lado, Román [27] tras el análisis de su matriz IPERC estableció del mismo 

modo, controles de ingeniería para la reducción del nivel de riesgo.  Nurmaya et al. [23] al 

obtener un cumplimiento de 76,5% de la normativa, determinó que la implementación de un 

sistema podría reducir significativamente la tasa de accidentes laborales de una empresa, 

concordando, dado que, al aplicar controles, permite reducir el riesgo, en el presente caso, se 

eliminó los riesgos de grado importante. Siendo en base a la jerarquía de controles, optando por 

controles de ingeniería y equipos de protección. Asimismo, Saldaña en su investigación obtuvo 

un costo de implementación de S/.18 196, sin la aplicación de controles de ingeniería. Siendo  

Saldaña y Bazan [26] en su tesis determinó en su tesis un costo total de S/. 11 168, sin contar 

los equipos de protección, siendo inferior al establecido en la presente tesis en 57%, asimismo 

consideró como ahorros, los ocasionados por multas, dias perdidos y paradas de producción y 

ventas, por otro lado, Flores en su tesis, [19]  a través del diseño obtuvo un nuevo porcentaje 

de cumplimiento de lineamientos de 73,58%, y una disminución de los costos en un rango de 
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84%. Con respecto al VAN, obtuvo un VAN de 145 896 soles, en comparación a la presente 

investigación se obtuvo un VAN inferior por 144 463,79 soles. Con respecto al beneficio costo 

de Cabrera [20] obtuvo un beneficio costo de 2,27; siendo un resultado mayor en comparación 

al beneficio obtenido en la presente tesis, el cual es de 1,36; esto principalmente se debe a 

mayores ingresos, dado que  consideró ingreso de contrato de nuevos clientes después de la 

implementación. Difiriendo con los resultados que se obtuvieron, representando solo el 57% 

del costo beneficio. 

Conclusiones 

En el estudio realizado, se identificaron riesgos laborales en la empresa y se implementaron 

controles de ingeniería y documentación requeridos por la Ley 29783 lo que permite reducir el 

grado de riesgos importantes en un 100% a riesgos moderados, del mismo modo, los riesgos 

moderados se redujeron a riesgos tolerables en un 100%, y los riesgos tolerables se redujeron a 

triviales en un 71%.  

El diagnóstico de las condiciones de seguridad y salud reveló un incumplimiento del 60% 

de las normativas vigentes. Se registraron 16 accidentes, principalmente debido a la falta de 

control y a actos subestándar. El análisis de peligros y riesgos identificó 12 riesgos de grado 

importante, 11 de grado moderado y 5 de grado tolerable, con los riesgos físicos representando 

el 26% del total. Estos accidentes generaron un costo anual de 10,920 soles y resultaron en la 

pérdida de 94 días laborales. 

Se diseñó un sistema de seguridad integral basado en la Ley 29783. Se establecieron la 

política y los objetivos de seguridad, el reglamento interno, la matriz IPERC, el mapa de 

riesgos, la planificación preventiva, el programa anual de seguridad y se generaron los registros 

correspondientes según el anexo 33 del reglamento. Se recomendaron controles 

administrativos, procedimientos y señalizaciones, así como el uso de equipos de protección 

personal, como protectores auditivos, botas, guantes y bloqueador. También se sugirió la 

implementación de controles de ingeniería, como un equipo de lijado y pintado, un elevador de 

cargas, una gata hidráulica eléctrica, un sensor de proximidad fotoeléctrico, una cámara 

antifatiga y una jaula antivuelco. 

Los resultados de la evaluación económica demuestran que el proyecto es rentable y viable 

desde el punto de vista financiero. El Valor Actualizado Neto (VAN) calculado asciende a S/1 

432,21 soles, lo que indica que se generarán ganancias superiores a la inversión inicial., la tasa 

interna de retorno (TIR) que nos da una medida relativa de la rentabilidad de 21%; superando 

la Tasa Mínima Atractiva de Rendimiento (TMAR) establecida en 19.57%. Además, el 

Beneficio Costo resulta en 1,12; lo cual indica que por cada sol invertido se tendrá una ganancia 
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de 0,36 soles. El período de recuperación de la inversión se estima en 3.3 años, lo que indica 

que el proyecto podría recuperar la inversión inicial en ese plazo, los resultados obtenidos en la 

evaluación económica respaldan la viabilidad y rentabilidad del proyecto desde una perspectiva 

financiera. 

Recomendaciones 

Se recomienda hacer estudio ergonómico a los puestos de trabajo, de manera que se mejore 

las condiciones laborales y eviten las enfermedades musculoesqueléticas. 

Continuar implementando y mejorando los controles de ingeniería y la documentación 

requerida por la Ley 29783 para mantener y reducir aún más los riesgos laborales identificados. 

Implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, bajo la norma ISO 

45001:2018. Esto permitirá proteger la salud y seguridad de los trabajadores y crear un entorno 

de trabajo más seguro. Se recomienda la investigación de Ocaña y Calderón [49] para la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, bajo la norma ISO 

45001:2018. 
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Fuente: Gerente de Recursos Humanos de Precisión SAC 
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Anexo 02: Encuesta a los trabajadores  
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Anexo 03: Detalle de accidentes 

N° Área Inicio   termino 
N.º de 

días  
Accidentes/enfermedades 

Clasificación  Causalidad 

1 Servicio y post venta 31/01/2021 5/02/2021 5 Contusión leve 
Accidente 

incapacitante 

Causas básicas - Factores 

de trabajo 

2 
Servicio y Post 

Venta Pesaje  
13/02/2021 28/02/2021 15 

Fractura de otros huesos 

metacarpianos 

Accidente 

incapacitante 

Causas inmediatas – Actos 

subestándar 

3 
Servicio y Post 

Venta Pesaje  
1/03/2021 14/03/2021 13 

Fractura de otros huesos 

metacarpianos 

Accidente 

incapacitante 

Causas inmediatas – Actos 

subestándar 

4 
Servicio y Post 

Venta Pesaje Centro 
10/04/2021 21/04/2021 11 Esquince de mano 

Accidente 

incapacitante 

Causas inmediatas – Actos 

subestándar 

5 Servicio y post venta 4/05/2021 8/05/2021 4 Dorsalgia  
Enfermedad 

profesional 

Falta de control 

6 
Servicio y Post 

Venta  
7/06/2021 9/06/2021 2 Lumbalgia 

Enfermedad 

profesional 

Falta de control 

7 
Servicio y Post 

Venta  
25/06/2021 28/06/2021 3 Contusión leve  

Accidente leve Causas básicas - Factores 

de trabajo 

8 Servicio y Post venta  3/08/2021 17/08/2021 14 Fractura dedo pulgar 
Accidente 

incapacitante 

Causas inmediatas – Actos 

subestándar 

9 Servicio y post venta 9/08/2021 9/08/2021 1 Lumbalgia 
Enfermedad 

ocupacional 

Falta de control 

10 Servicio y Post venta 6/08/2021 11/08/2021 5 
Contusión leve por accidente con 

equipo de trabajo 

Accidente 

incapacitante 

Causas inmediatas – Actos 

subestándar 

11 Eléctrica 12/08/2021 12/08/2021 1 
Contusión leve en el pie por caída 

de caja con equipo 

Accidente leve Causas inmediatas – 

Condiciones subestándar 

12 Servicio y Post venta 3/09/2021 13/09/2021 10 Esguince mano y pie 
Accidente 

incapacitante 

Causas básicas- Factores 

de trabajo 

13 Servicio y Post venta 
20/10/2021 23/10/2021 

3 
Lumbalgia 

Enfermedad 

profesional 

Falta de control 

14 Servicio y Post venta 
24/10/2021 24/10/2021 

1 
Lumbalgia 

Enfermedad 

profesional 

Falta de control 

15 Servicio y Post venta 
25/10/2021 30/10/2021 

5 
Lumbalgia 

Enfermedad 

profesional 

Falta de control 

16 Servicio y Post venta 
19/10/2021 19/10/2021 

1 Contusión de dedo 
Accidente leve Causas inmediatas – Actos 

subestándar 

    94    
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Anexo 04. IPERC y leyenda 
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Anexo 05: Montacargas 
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Anexo 06: Área de calibración de balanza 

 

Anexo 07: Uso de tecle 
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Anexo 08: Proceso de lijado y pintado 

 

Anexo 09: Brochas y lijas convencionales  
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 Anexo 10: Evaluación Ergonómica en Ergonautas 
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Anexo 11: Desorden y poco espacio en el área de inspección y empaque 

 

Anexo 12: Manipulación de cargas 
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Anexo 13: Formulación del problema 

 



58 

 

Anexo 14: Política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 15: Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 16: Mapa de riesgos 
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Anexo 17: Plan de emergencias en caso de sismos 

 

Anexo 18: Plan de emergencias en caso de accidentes 
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Anexo 19: Programa anual de seguridad y salud 
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Anexo 20: Registros de accidentes 
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Anexo 21: Registros de enfermedades ocupacionales 
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Anexo 22: Registros de incidentes peligroso e incidentes 
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Anexo 23: Ficha de exámen médico ocupacional 
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Anexo 24: Registros de monitoreo 
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Anexo 25: Registros de inspecciones internas 
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Anexo 26: Registros de estadísticas de seguridad y salud 
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Anexo 27: Registros de equipos de seguridad o emergencia 

 

  

N°

1

2

3

4

5

DATOS DEL EMPLEADOR:

     RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL
RUC

DOMICILIO (Dirección, distrito, departamento, 

provincia)
ACTIVIDAD ECONÓMICA

     Nº TRABAJADORES

 EN EL CENTRO LABORAL

REGISTRO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA

N° REGISTRO:

 TIPO DE EQUIPO DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO

     EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EQUIPO DE EMERGENCIA

NOMBRE(S) DEL(LOS) EQUIPO(S) DE SEGURIDAD O EMERGENCIA ENTREGADO

Dragón Frut S.A.C

MARCAR (X)

            LISTA DE DATOS DEL(LOS) Y TRABADOR(ES)

NOMBRES Y APELLIDOS DNI ÁREA
FECHA DE 

ENTREGA

FECHA DE 

RENOVACIÓN
FIRMA

Fecha:

Firma:

RESPONSABLE DEL REGISTRO

Nombre:

Cargo:

15

1
2 3 4

5

9
10 11 13 1412

76
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Anexo 28: Registros de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de emergencia 
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Anexo 29: Registros de auditorías 
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Anexo 30: Plan de autoría 

 

 

  

Líder del proceso Código PAD-1

Versión 1

Emisión 1

Año 2023

N Fecha Hora inicia Hora final Lugar Equipo auditor Recursos

1 27/11/2023 8:00 a. m. 10:00 a. m. Sala de reuniones Supervisor de seguridad  y Asistente 
Portatil, papel y 

lapicero

2 28/11/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

3 29/11/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

4 30/11/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

5 1/12/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

6 4/12/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

7 5/12/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

8 6/12/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

9 7/12/2023 9:00 a. m. 5:00 p. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

10 8/12/2023 8:00 a. m. 10:00 a. m.
Área de servicio, calibración e 

inspección.
Supervisor de seguridad  y Asistente 

Portatil, papel y 

lapicero

Jefe de seguridad

Firma de 

auditado
Fecha

PLAN DE AUDITORÍA

Verificación de la evaluación normativa

Verificación de la supervisión, monitoreo, salud, accidentes, auditorias y gestión 

del cambio

Verificación en el control de información y documentos

Reunión de cierre

Reunión de apertura y presentación de equipos de auditoría

Verificación del compromiso e involucramiento

Verificación de lineamientos de política de seguridad y salud ocupacional

Verificación de lineamientos de planeamiento y aplicación

Verificación de implementación y operación

Actividades

1/01/2023

Jefe del área de técnicos

Revisión de la dirección 

Firme de auditor 

Ley y Reglamento 29783

Check list

ISO 19001

Criterios de la 

auditoría

Jefe de SST

Objetivo de la auditoría
Verificar el grado de implementación y cumplimineto d elos requisitos 

establecidos en los procesos que hacen parte del sistema de Gestión 

Alcance Aplica al área de servicio técnico y las actividades desarrolladas en el año
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Anexo 31: Etapas para implementación 
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Anexo 32: Sensor 

Características 

Sensor Fotoeléctrico Pnp-

no/nc 400mm 

 

 

Sensor De Proximidad 

Fotoeléctrico E18-d80nk 

 

Voltaje de operación 10 V 5 V 

Rango de detección 

(mm) 
400 800 

Material Metal Plástico 

Costo S/. 178.00 S/. 30.00 

 

Anexo 33: Comparación de lijadoras 

 

 

 

 

 

Anexo 34: Comparación de máquinas de pintado 
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Características 

Maquina Profesional De 

Pintar Paint Zoom 

 

Máquina De Pintar Compresor 

Para Acabados Profesional Pro 

 

Potencia 650w 700W 

Capacidad del 

depósito 
800 ml 800 ml 

 

Anexo 35: Ventajas y desventajas de equipos para ayuda de carga 
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Anexo 36: Cámara antifatiga 

 

Anexo 37: Gata Hidráulica eléctrica 
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Anexo 38: Jaula antivuelco 
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Anexo 39: Procedimientos 
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Anexo 40: Señalización en el uso y presencia de montacargas 

   

 

Anexo 41: Ficha técnica de protectores auditivos 
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Anexo 42: Bloqueador Solar 
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Anexo 43:  Ficha técnica de guantes 

Especificacion

es 

Ansell 

HyFlex 

11-840 

 

Ansell HyFlex 11-800 

Guantes de Trabajo 

Mecánico 

 
Material  Nailon y nitrilo Poliuretano, Poliéster 

Marcado CE Si Si 

Peso 50 gramos 350 

Cantidad por 

paquete 
12 12 

Ergonómico Si Si 

Transpirable Si Si 

Industrias para 

emplear 

Fabricación de Metal 

Servicios Médicos de 

Emergencia 

Procesamiento de 

alimentos 

Petróleo y gas 

Automotriz 

Maquinaria y Equipo 

Fabricación de Metal 

Químico 

Costo S/. 85.00 S/. 30.00 

 

Anexo 44: Botas de seguridad  

Especificaciones 

 

Botas aislantes 20kV 

 

Botas de seguridad 

107PN Lica 

 
 

Resistencia 20 kV 22kV 

Dieléctricas Si Si 

Resistente a 

temperatura 

300°C 
200°C 

Material Poliéster Caucho 

Antideslizante Si Si 

Punta de acero Si Si 

Costo S/. 629.00 S/. 520.00 
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Anexo 45: Cotización de capacitación  
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Anexo 46: Costos  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

COSTO CANTIDAD TOTAL TOTAL ANUAL

1,500.00S/                 1 1,500.00S/                 18,000.00S/               

400.00S/                    4 1,600.00S/                 1,600.00S/                 

510.00S/                    1 510.00S/                    510.00S/                    

100.00S/                    34 3,400.00S/                 3,400.00S/                 

7,010.00S/                 23,510.00S/               

43.00S/                      34 1,462.00S/                 1,462.00S/                 

694.00S/                    34 23,596.00S/               23,596.00S/               

11.90S/                      8 95.20S/                     95.20S/                      

60.00S/                      34 2,040.00S/                 2,040.00S/                 

30.00S/                      2 60.00S/                     60.00S/                      

1,789.00S/                 3 5,367.00S/                 5,367.00S/                 

350.00S/                    2 700.00S/                    700.00S/                    

249.90S/                    2 499.80S/                    499.80S/                    

109.00S/                    2 218.00S/                    218.00S/                    

240.00S/                    3 720.00S/                    720.00S/                    

1,500.00S/                 3 4,500.00S/                 4,500.00S/                 

5,076.80S/                 39,258.00S/               39,258.00S/               

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA Y PROPUESTAS

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

Costos de contratar un supervisor

Costos por capacitación

Total de controles

Impresión del programa, reglamento, material informativo 

Total de implementación

Exámenes médicos ocupacionales

Ojerera ajustable-trapper

Botas de seguridad

Señalización para el uso de montacargas

Bloqueador

Sensor

Apilador de cargas

Máquina de pintado

Gata hidráulica eléctrica

Lijadora

Cámara antifatiga

Jaula antivuelco
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Anexo 47: Resumen de costos y determinación de beneficios de la propuesta 

 

 

  

Resumen de Costos de Propuestas INVERSION
COSTO 

ANUAL
DEPRECIACION

COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN S/7,010.00 S/23,510.00

COSTOS DE EPPs PROPUESTOS Y 

CONTROLES
S/39,258.00 S/39,258.00 S/0.00 Implementación Antes de la mejora

Después de la 

mejora
Ahorro

TOTAL S/46,268.00 S/62,768.00 S/0.00

40% 11% 29%

48.7458633 S/ 9,046.67 S/ 2,390.13 S/ 6,656.54 mensuales

Resumen de Beneficios de las propuestas Beneficio Anual TOTAL anual S/ 79,878.45 anuales

INGRESOS POR IMPLEMENTACIÓN 

(MULTAS)
S/79,878.45 Controles y Epps Antes de la mejora

Después de la 

mejora
Ahorro

INGRESOS POR ACCIDENTES S/5,460.00

TOTAL S/85,338.45 S/ 148,106.45 100% 50% 50%

S/ 910.00 S/ 455.00 S/ 455.00 mensuales

TOTAL anual S/ 5,460.00 anuales

%  de 

implementación

Accidentes

ANÁLISIS DE LA PROPUESTAPROPUESTA

PROPUESTA
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Anexo 48: Flujo de caja y estado de resultados 

 

 

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Inversion

Capital 46268.00

Total Inversión 46268.00

INGRESOS

AHORROS POR MULTAS 79878.45 79878.45 79878.45 79878.45 79878.45

AHORROS POR ACCIDENTES 5460.00 5460.00 5460.00 5460.00 5460.00

TOTAL INGRESOS 85338.45 85338.45 85338.45 85338.45 85338.45

EGRESOS

Costos de implementación 23510.00 23510.00 23510.00 23510.00 23510.00

Costos de controles 39258.00 39258.00 39258.00 39258.00 39258.00

TOTAL EGRESOS 62768.00 62768.00 62768.00 62768.00 62768.00

SALDO BRUTO (antes de impuestos) 22570.45 22570.45 22570.45 22570.45 22570.45

Impuesto a la Renta 30% 6771.1344 6771.1344 6771.1344 6771.1344 6771.1344

SALDO (despues de Impuestos) 15799.31 15799.31 15799.31 15799.31 15799.31

Depreciación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SALDO FINAL (Flujo Neto de Efectivo FNE) -46268.00 15799.31 15799.31 15799.31 15799.31 15799.31

UTILIDAD ACUMULADA (FNE ACCUMULADO) -46268.00 -30468.69 -14669.37 1129.94 16929.25 32728.57

CORRIENTE LIQUIDEZ NETA -46268.00 15799.31 15799.31 15799.31 15799.31 15799.31

Valor actualizado neto (VAN) S/ 1,432.21

Tasa interna de retorno (TIR) 21%

TMAR 19.57%

Beneficio costo S/ 1.36

PREIODO DE RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN 2.9

ANÁLISIS ECONÓMICO


